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Formulario de Solicitud de Inscripción de una Oferta Pública de Valores de Renta*

EMISORES DIFERENCIADOS: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y GOBIERNO

FechadeVigenciaSC:27/05/2020

Sobre el Emisor:

Nombre de la Institución-

Dirección

Telefono'

Correo Electrónico

EMISOR NACIONAL

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

HI

AV. PEDRO HENRIQUEZ UREÑA ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N., REPUBLICA DOMINICANA

809-22l-9l ll
SUBASTA@,BANCENTRAL.GOV.DO PáginaWeb WWWBANCENTRALGOVDO

GERENTEDEL BANCOCENTRALY DIRECTORDEL DEPARTAMENTODEREGULACIONY ESTABILIDAD FINANCIERA

ACTIVOS
DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

DECIMOPRIMERA RESOLUCION DICTADA POR LA .IUNTA MONETARIA EN FECHA l6 DE SEPTIEMBRE DE 2010

2 Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombrei LIC. ERVIN NOVAS BELLO Y LIC. MAXIMO J. RODRIGUEZ A.

Nacionalidad. DOMINICANOS

Puestoen la Institución:

3 Tipo de Emisión: LETRAS DEL BANCO CENTRAL

Garantias que respaldan el programa de emisiones. así

4 como los datos principales de las mismas incluyendo su
vigencia (si aplica): `

5 Base Legal:

5 Reapertura ` " "o el número de emisión inscrita en el NA
RMV y el código [SIN al cual se le va aplicarla

reapertura (si aplica):

7 Características generales de los valores:

Características Generales Emisión

l Denominaciónde los valores LETRAS DEL BANCO CENTRAL

2
Monto Autoriudo de acuerdo a la base 60'O0O_000¶000_00
legal

3 Monto a sercolocadopor la emisión 60.000.009,000-00

4
Monto pendientede suscripcióndel monto NA
autorizadoen la basele al

5 Moneda DOP (PESOSDOMINICANOS)

Entidadesde lntennediaciónFinanciera,Puestosde Bolsa otros
InversionistasInstitucionales,Empresasno Financierasy

6 D _ _ d I I
Público en General Las Entidadesno participantesen el

esmmmo e os Vaores SistemaElectrónico de Subastasdel BancoCentral (CSS) y el

Publicó en Generaldeberánparticipar a travesde un Puestode
Bolsa

8 Características específicas de los valores:

SC-O7-O6-06

Características Específicas

alor Nominal

de Valores

Minimo de inversión

de Inicio de Colocación

de vencimiento de los valores

de Emisión

asade Interés

de Calculo para el pago de

de

del

de de interes

de pago de los intereses y

de

de redención

de la emisión

ldentì?cación de los Valores

Emisión

10,000.00

6,000,000.00

1,000,000.00

Por Tramos

01/12/2023

01/12/2022

Cero C

AC TUAL/360

A Ténnino

Crédito a cuenta

CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores. S. A.

NA

NO

DOBCLEOI I223
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SC-O7-06-06

I7 Procedimientopara la ?jación de precio Sub?stas

18
Mecamsmosce.',"mImd°S de neg°.c'a°'.°n Sistema Electrónico de Subasta del Banco Central (CSS)
para la colocacion en el mercadopnmano

19
Mecanismosdc negociaciénen cl me.-cado Los valores anotados en cuenta podran ser negociados en

secundario el mercado secundario bursátil o extrabursatil.

20
E""""“‘ °“°"8“"“ d” 'a "‘"°“‘°"’“ °“ CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, s. A.
Cuentade los valores

2'
Otras l°am_m"st_i°a§fa‘ “palm r,:l°_Va"'°s Programa de colocaciones de acuerdo a la Programación

a ll Il S .p m os .l V.er.S'°I s y e p" ‘C0 en Monetana del Banco Central
general,SlÉXlSHCÍGH

Formalidades para entrega de la Documentación:

La documentación deberá ser entregada en idioma español; en un (l) original.

su responsabilidad, que los datos contenidos en el presente formulario y toda la

do al Art. 54 de la Ley del Mercado de Valores.
La firma del representante legal o apoderado general o especial constituido para tales efectos gar

documentacion presentada para la inscripción de la oferta publica de valores es ?dedign

TD:
l-Z

24/1 1/2022

FechaFiiüepresen

Copia o Extracto de Ley, Resoluciono Acta que autoriza la emisión.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

l. información sobre el emisor

Nombre de la Institucion. Indicar el nombrecomp/elodela ` .
' ción queemitirá la Oferta Pública de lblores.

Direccion: Iiidicar la dirección exactadondeerla iibicaila la iiistirucióii,

Telefono. Indicar el número telefónicode la irixliiuciórt

Correo Electrónico y PáginaWeb: Indicar el correo electrónicay la página webde la Inslimcidn.

2. Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre Iiidicar el nombrecompletodel represenlanlelegal o apoderadoespecialde la iiislilucióii,

, .iwacionalidad lizdicar lama. ' ’ ’:1el:cy, /egalou, ’ ' ,
'de Ia‘

Puestoen la Institucion Indicar el puerto queocupa en la iizsiii ' el iepresenlaiile legal a apoderadoespecial.

3. Tipo de Emisión Indicar si la eniisióii estácumpiiesiapor valoresde reiila?ja y que'tipo.

4. Garantias que respaldan la emisión,

así como los datos principales de las

mismas incluyendo su vigencia (Si

aplica):

Iiidicar el a los tipos degarantias queI espa/danla emisión, (quirografaria. hipotecaria, prendaria, etc)y la vigenciade las mismas',

S. BaseLegal: Iiidicar la Ley, resolución o documenmlegal queaiiloriza a la iiirIi/iiciòii a realizar la Oferta Pública de Valurer.

6. Reapertura indicando el número de
emisión inscrita en el RMV y el código

[SIN al cual se le va aplicar la

reapertura (si aplica): Iiidicar el númerode emisión iiiscrila en el RMI ' y el código [SIN al ¿tualse le vaaplicar la reapertura.

7. Caracteristicas Generales de los Valores

Denominación de los Valores: Iiidicar el tipa de iiisiriimeiim quea emitir.

Monto Autoriudo de acuerdoa la base

legal :
Iiidicar el munlo ainorizado de acuerdaa lo establecidoeii la baselegal

Monto a sercolocadopor la emisión. Indicar el manto que .rerúcu/ncadode la emiriiiii.
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M I di t d ' " d l t , . . ..on o pen en e e suscnpcm“ e mon o Iiidicar el moiito pendientede suscripcióndel momo autorizado en la baselegal.
autorizadoen la baselegal:

Moneda:

Destinatariode los valores.

Indicar la monedaeii la cual seránemitidos los valores.

Indicar el público al que sedirige la emisión.

8. Caracteristicas Específicasdelos Valores

Valor Nominal:

Cantidadde Valores:

Monto Minimo de inversión:

Fechade Inicio de Colocación:

Fechadevencimiento de los valores.

FechadeEmisión:

Tasade Interes.

Basede Calculo parael pagode los

intereses:

Fechade pago:

Periodicidaddel pago

Forma de pagode interesy capital:

Agentede pagode los interesesy del

capital:

Amoritizacion de capital:

Opción de redenciónanticipada:

Representaciónde la emisión:

Código ldenti?cacion de los Valores'

Procedimientode fijación de precios:

Mecanismocentraliudo de negociación

para la colocación en el mercadoprimario:

Mecanismosde negociaciónmercado

secundario:

Entidad encargadadela anotaciónen
cuentade los valores

Otrascaracteristicasprincipales relevantes

para los inversionistasy el público en
general

Firma Representante Legal y Sello del

Emisor

Fecha:

Anexos:

Indicar el valor nominal de los valoresque comporteel programa de emisiones:

Indicar la cantidad de valoresque componenla emisión.

Indicar el monto míitimo de inversión.

Indicar la fecha de colocación de los valores,esdecir, lafecha en quesepodran los valoresa disposición del público.

Indicar lafecha de vencimientode los valores.

Indicar la fecha de emisiónde los valores.

Iitdicar la tasade interésde los valoresque va a generar el instrumento,especi?caitdosi será?ja o variable y Ia moneda.

Itidicar la fórmula o basede cálculo del pago de tiiterés.

Indicar lafecha depago periódica en queaplicarán los intereses:

Indicar la periodicidad del pago de los intereses:

Indicar Iaforma depago de interésy capital. esdecir si seraeii eƒtzctivo,crédito a cuenta,etc.

ltidicar quién seráel Agentedepago de iiiteresesy del capital de los valores. ,

t

Indicar si la emisiontendra'amortizaciónperiódica o el pago de capital sera'a vencimiento.I-Incasode amortizaciónperiódica, iiidicar periodicidad

Iiidicar si la emisióno el Programa de Emisionescuentano no coii opcion de redenciónanticipada y el procedimientopara aplicarla.

Desmatertalizadamedianteanotacionesen cuenta.

Indicar el código de identi?cacióii de los valores.

Indicar el procedimiento de?jaciótt del precio de la emisión: subastao precio útiico, y modalidad de colocación primaria seguiraplique.

Indicar el mecanismocentralizadode negociacióna travésdel cual secolocarán los valoresen el mercadoprimario.

Indicar el mecanismode iiegociaciott ya seaa travésMecanismoscentralizadosde iiegociacióii y el Mercado OTC
.

Indicar el nombrecompletode la entidad queserá la encargadade la custodiade los valores.

Indicar otras caracteristicasprincipales relevantessobre los valoresqueseande interéspara los iiiversioiiistas y el público eii general.

Plasmar la?rma del representantelegal y sello del emisor.

Indicar la fecha eii la cua! seha?rmado elformulario.

Comoanexoo la solicitud de itiscripcióii, sedeberemitir la baselegal que.sustentala emisión.
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REPÚBLICA DOMINICANA
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CERTIFICACION W
iš.

D2-2022-001202-01

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobemadora y Presidente del Comite de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Máximo J. Rodríguez A., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que

sigue es una copia ?el de la Segunda Resolución contenida en el Acta No. 106/2022 del Comité

de Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 23 de noviembre del 2022:

Segunda Resolución

l. Autorizar al Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera a crear una (l) nueva

emisión de Letras del Banco Central, con cargo a la Decimoprimera Resolución de la Junta

Monetaria del 16 de septiembre de 2010, de acuerdo al detalle siguiente:

Fecha de Fecha de
vellìfíaååilìtø

Monto Emisión

Emisión Vencimiento
de ¡a Emmón

(Millones RDS)

01/12/2022 01/12/2023 365 60,000.0

Párrafo: Las Letras del Banco Central Desmaterializadas serán colocadas en

denominaciones de valor nominal de RD$l0,000.00 cada una.

Esta certi?cación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil
veintidós (2022).

í
A

 m,‘Iv.’ - f'
sa

d\N.a
Rocha de Torres

Máximokƒ.
Rodríguez A.

Icegobernadora y Presidente Director
del Comité de Mercado Abierto Departamento de Regulación y

del Banco Central (COMA) Estabilidad Financiera,

Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

Av Pedro Henríquez Ureña esq. Av. Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzmán. D. N., República Dominicana l Apartado Postal 1347 | RNC 401-00755-1

T. (809) 2219111 | Dirección S.W.|.F.T.BCRDDOSX | info[i>bancentra|.gov.do f wwwbancenrratgøvtlo una@ aancocentramo
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BANCO CENTRAL
REi’\]BLi(lA DoM:N|cANA

MACROTITLJ LO NO NEGOCIABLE

D LETRA DEL BANCO CENTRAL ax

N9 ?13;£:;

SERIE: DOBCLE0.00%011223

FECHA EMISION: 01 de diciembre de 2022

FECHA VENCIMIENTOI 01 de diciembre de 2023

TASA DE INTERES: Cero Cupón

PLAZO: 365 Dia(s)

MONTO DE LA EMISION: RD$60,000,000,000.00**SESENTA MILLARDOS

CON 00/100**

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10.000.00 “DIEZ MIL CON 00/100**

PAGO CAPITAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las

disposiciones contenidas en la Decimoprimera Resolución de la Junta

Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy día 24 del mes de

noviembre del año 2022.

z7”%%‘?A’z«.«44A~m—a22_, J@

' Firma Autorizédé ”‘”“Fi"rhia ÄÍÍWa/da' A
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMISIÓN DE

LETRA DEL BANCO CENTRAL

Las Letras del Banco Central serán colocadas de forma estandarizada, por medio
“del-mecanismo de subastas públicas competitivas, conforme a las condiciones

establecidas por el Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA).

El monto minimo para participar en las subastas de Letras del Banco Central es de
RD$l,OO0,000.00 (un millón de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en

nominales de RD$l0,000.00 (diez mil pesos dominicanos).

El rendimiento de estos valores estará determinado implícitamente por la diferencia
entre el valor de compra y su valor a vencimiento, sobre la base de 360 (trescientos
sesenta) días.

Las Letras del Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante
anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S. A.

El período de colocación de las emisiones de Letras del Banco Central se mantendrá
vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.

Las Letras del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el mercado
secundario bursátil y extrabursátil, por medio de transferencias electrónicas en el

Sistema de Anotación de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado
de Valores, S. A.

Las Letras del Banco Central serán identificadas por medio del código estándar de
identificación internacional lSlN, por las siglas en inglés de International Securities
Identification Numbers.

El capital se pagara a término, a través de la cuenta de compensación de valores
de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A., por medio del Sistema de
Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en Ias cuentas de Ias

entidades de intermediación financiera, para ser acreditados a los beneficiarios
finales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de vencimiento.

Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de las Letras del Banco
Central en el mercado primario, así como de los relativos a las negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dicho valores.

Los inversionistas que adquieran Letras del Banco Central en el mercado primario,
secundario, bursátil o extrabursátil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación
vigente en la República Dominicana sobre prevención de lavado de activos
provenientes del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición,
los inversionistas reconocen y aceptan, sin reservas ni limitaciones, que el Banco
Central pueda consultar sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central
Electoral, actuación que no podra' ser impugnada por ellos.




